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Sustanciación  264 

Radicado 05 266 31 03 001 2014 00136 00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco Colpatria S.A 

Demandado (s) P.C Azteca y Otros 

Asunto Requiere nueva liquidación del crédito. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se allega liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante 

(Fls.22 al 24 del expediente digital), sin embargo, la misma carece de los requisitos 

del artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, no contempla los valores de 

la liquidación aprobada por auto  del 27 de Julio de 2021  y tampoco tuvo en cuenta 

los abonos, razón por la cual se requiere al apoderado para que aporte una nueva 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta las observaciones antes esbozadas.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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